
 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ CUNDINAMARCA 

Nro. 02 FECHA 22 enero 2024 
FIJACIÓN DE LISTA Excepciones Previas                 ART.  110 C. G DEL P 
 

 

 

Proceso Número Demandante Demandado Termino  Inicia 8 a.m. Vence 6:00 p.m. 

Divisorio 2022 00155 Severiano Useche                                                        Severiano Useche Triana, Javiedr Ignacio     
                                                                                       Saavedra Serna y otros  

3 días 23 enero 2024  25 enero  2024 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   
 

YEINY GONZÁLEZ ALDANA 
ABOGADA T.P 239.577 del C. S de la J. 
 

Recurso de reposición 

Señores.  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ CUNDINAMARCA  

Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas  

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular 3168768769  

E. S. D.  
 

 
PROCESO ESPECIAL DIVISORIO  

25-148-40-89-001-2022-00155-00  
Demandante: Severiano Useche  

Demandado: JAVIER IGNACIO SAAVEDRA SERNA y otro.  
 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
 

YEINY GONZALEZ ALDANA, actuando en calidad de apoderada judicial 

del señor JAVIER IGNACIO SAAVEDRA SERNA identificado con cedula 

de ciudanía 1.013.609.352 de Bogotá por medio del presente procedo a 

interponer recurso de reposición contra el auto que admite proceso 

divisorio impetrado por el señor SEVERIANO USECHE en los siguientes 

términos. 

FUNDAMENTO DEL RECURSO: 

Para formular una de las causales de excepción previa. 

 

LA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES.  

 

Precisa que esta apoderada el desacuerdo, ya en que este tipo de 

procesos no está regulado para ser interpuesto en predios que son 

adquiridos mediante FALSA TRADICIÓN como se puede especificar en 

cada uno de las anotaciones desde que se apertura el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 167-75 del predio denominado PASO DE MORENOS O 

MATA DE PLATANO ya que por una parte no hay manera de establecer la 

titularidad de dominio completa. Así las cosas, la partición o la división 



 
 

   
 

YEINY GONZÁLEZ ALDANA 
ABOGADA T.P 239.577 del C. S de la J. 
 

Recurso de reposición 

material de inmueble es procedente, siempre y cuando el propietario 

ejerza el derecho real de dominio, por lo que no es posible sobre predios 

con falsa tradición, es decir, con inscripción de la enajenación que hace 

una persona que carece de dominio sobre el bien aun cuando ha sido 

adjudicado en sucesión como sucede en este caso, donde es de imperativo 

conocimiento conforme lo acredita la anotación número 15 del folio de 

matrícula inmobiliaria 167-75 que establece: 

 

“Especificación: FALSA TRADICIÓN: 0601 adjudicación sucesión 

derechos y acciones esta sentencia estuvo en suspensión de 

términos, fue aclarada mediante auto de fecha 14 de junio de 2022 

respecto a la naturaleza jurídica de adjudicación en sucesión (falsa 

tradición cosa ajena)”. 

 

Por lo que la propiedad asume la forma de comunidad bajo una 

especificación de tradición incompleta, cuando respecto de este bien 

existen varios sujetos titulares del dominio en forma simultánea, sin que 

exista precisa determinación del derecho de cada uno sobre una parte 

específica de aquel.  

No puede predicarse el derecho de dominio sobre el inmueble objeto de 

división ya que es incompleto frente a la existencia de una adjudicación 

bajo falsa tradición de esta propiedad, determinando la transferencia de 

un cuerpo cierto teniendo solo derechos de cuota con antecedente 

registral bajo falsa tradición, por lo que se pregunta este extremo procesal 

qué tanta viabilidad jurídica se puede presentar en caso de darse la 

inscripción de subdivisión, o si amerita ser objeto de especial análisis por 

la incompatibilidad de los derechos sobre el predio que contienen una 

falsa tradición la que seguirá una vez hecha la inscripción de subdivisión 

o el decreto de venta si se considera como tal los actos los que versen  

 

 



 
 

   
 

YEINY GONZÁLEZ ALDANA 
ABOGADA T.P 239.577 del C. S de la J. 
 

Recurso de reposición 

Sobre enajenación de cosa ajena o transferencia de derecho incompleto 

o sin antecedente propio, como es la venta de derechos herenciales o 

derechos y acciones en sucesión y la posesión inscrita, por lo que más 

que una inscripción de un acto de enajenación que se hace a favor de una 

persona a otra que carece de dominio sobre el bien motivo por el cual 

respecto de este predio no es posible efectuar partición material ya que 

redundaría en un yerro jurídico. 

En ese sentido no se podría a acoger la petición planteada por parte 

demandante comoquiera que está confundiendo el concepto de 

adjudicación de derechos bajo el rigor de una adjudicación limitante de 

falsa tradición con una adjudicación de un derecho de dominio total, lo 

cual a todas luces está desconocido dentro del ordenamiento jurídico 

colombiano ya que se trata de una adquisición viciada continúa siendo 

viciada y los diferentes actos dispositivos o transitivos que se realicen no 

purgan la irregularidad. Se trata de un derecho irregular, no apto para 

como sujeto de división, al no tratarse del derecho de dominio total. 

 

PETICIÓN 
 

Expuestos a su consideración los anteriores argumentos solicito a la 

Señora Juez reponer el auto admisorio de demanda bajo el asunto de la 

referencia a partir de la prosperidad de la excepción de INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES.  

 

 

PRUEBAS 

 
Para respaldar lo consignado en este escrito, solicito tener en cuenta los 

documentos que se encuentran dentro del plenario, específicamente el 
certificado de tradición y libertad emitido por la oficina de registro de 

instrumentos públicos de la palma Cundinamarca del folio 167-75 

referente al inmueble paso de morenos o mata de plátano. 
 

 



 
 

   
 

YEINY GONZÁLEZ ALDANA 
ABOGADA T.P 239.577 del C. S de la J. 
 

Recurso de reposición 

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita recibe notificaciones en la ciudad de Bogotá en la carrera 25 #52 g 17 y en 

el correo electrónico yeiny33@hotmail.com celular 3212894919.  

El señor JAVIER IGNACIO SAAVEDRA TRIANA recibe notificaciones en el Municipio de 
Caparrapí Cundinamarca finca Mata de plátano vereda el tostado, al teléfono 
3144033405 y 3186354940.  
 
Atentamente.  

 
 

 
 

YEINY GONZALEZ ALDANA.  
c.c.1.013.597.477 
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Señores.  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ CUNDINAMARCA  
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas  
j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular 3168768769  
E. S. D.  
 
 
PROCESO ESPECIAL DIVISORIO  
25-148-40-89-001-2022-00155-00  
Demandante: Severiano Useche  
Demandado: JAVIER IGNACIO SAAVEDRA SERNA y otro.  
 
 
 
 
YEINY GONZALEZ ALDANA, actuando en calidad de apoderada judicial del señor
JAVIER IGNACIO SAAVEDRA SERNA identificado con cedula de ciudanía
1.013.609.352 de Bogotá por medio del presente procedo remitir contestación de
demanda y recurso de reposición en archivo anexo a la presente.

YEINY GONZÁLEZ ALDANA
ABOGADA  ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA  
Universidad Nacional de Colombia
Teléfono +(57) 3212894919


















